PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad  Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que a través de los organismos correspondientes y en un plazo máximo de 30 (treinta) días a partir de recibida la presente, informe sobre los puntos que se detallan , referidos a los locales que a continuación  se describen:  

Puestos comerciales aledaños a la estación Liniers, ubicados sobre la vereda impar de la Avenida Rivadavia, paralelas a las vías del ferrocarril Sarmiento:

 - Los puestos que se encuentran entre la calle Carhué y la calle Montiel: 

Los dos primeros dedicados a la venta de bebidas y comida rápida, el tercero a la reparación de celulares, el cuarto a la venta de ropa, el quinto local (actualmente en reparación), el sexto y séptimo también a la reparación de celulares y el octavo, noveno y décimo a la venta de comida rápida. 

- Los locales comerciales ubicados entre Montiel y Jose León Suarez:

El primero y el segundo se dedican a la venta y reparación de celulares, el tercero a la venta de películas y anteojos, el cuarto a la venta de bebidas y panchos y el quinto mini kiosco.

- Los puestos comerciales que funcionan desde la calle José León Suárez hasta General Paz:

El primer local es un mini kiosco, el segundo y tercero destinados a la venta de bebida y comida rápida, el cuarto a la venta de celulares y accesorios para los mismos, el quinto venta de panchos, el sexto destinado a la venta de ropa, el séptimo local accesorios de audio, el octavo dedicado a la comercialización de celulares y accesorios, el noveno a la venta de bebidas y panchos, el décimo dedicado a la venta de películas, el onceavo a la venta de ropa, el doceavo a la venta de galletitas y el treceavo, un gran local de comida rápida. 

Informe :

a.- Si dichos locales comerciales tienen alguna vinculación o relación con la empresa ferroviaria T.B.A. S.A. que goza actualmente de la concesión de los servicios del Ferrocarril Sarmiento. Si no fuera así detallar quienes tienen la titularidad de dichos locales. Detallar

b.- Si conoce a quienes pertenecen los títulos de concesión de dichos locales y en qué carácter detentan los mismos. En caso afirmativo remitir información

c.- Si los puestos comerciales mencionados poseen la habilitación correspondiente para desarrollar su actividad en esa zona. En caso afirmativo, se remita en detalle la información referida a los mismos.
d.- Si se han realizado las respectivas inspecciones en lo que respecta al lugar urbano que ocupan y a las condiciones de seguridad e higiene requeridas para cada rubro. En caso afirmativo, se remita en detalle el resultado de las mismas.
e.- Si no cumplen con las condiciones de funcionamiento requeridas, envíe toda la documentación referida a lo actuado en consecuencia por el ejecutivo.
Artículo.  2°.- Comuníquese, etc.


Señor Presidente: 

presente proyecto de Resolución responde a las sistemáticas denuncias e inquietudes de los vecinos del barrio de Liniers en relación a la procedencia y habilitación de los negocios comerciales que se detallan en el Artículo 1º.

                        Motivados por estos reclamos tuvimos la posibilidad de constatar in situ dichas complicaciones que advirtieron los vecinos. En el lugar, realizamos un relevamiento de cuántos puestos hay y cuáles son los rubros para los cuales son destinados. Se han relevado un total de 28 puestos comerciales de diferentes rubros, instalados desde la calle Cahué  hasta la Av. General Paz, sobre la Av. Rivadavia. 

                    Diez  de dichos puestos son dedicados a la venta de comida rápida, otros destinados a la reparación y venta de telefonía móvil, también constatamos  puestos de ropa, kioscos, puestos de venta de películas, uno de audio como también un local que se encontraba cerrado por reparación. 

                   La mayoría de los locales comerciales, funcionan todos los días y se encuentran en las inmediaciones de la Estación Ferroviaria de Liniers. Es preocupante 

observar las malas condiciones de salubridad, así como los inconvenientes que producen a la gran cantidad de personas que circulan por ese lugar, donde casi no hay vereda para circular  en una zona de paradas de colectivo y de gran fluir de personas que  utilizan los colectivos y el tren para trasladarse de la Ciudad a la Provincia y viceversa. 

                 Al encontrarse en una zona altamente transitada, ya que allí confluyen los principales transportes públicos, las diversas líneas de colectivos que cuentan con paradas a lo largo del tramo mencionado de la Av. Rivadavia, y el ferrocarril; es definitivamente esta zona  un sector de alta conflictividad. 

                Es muy preocupante además si existiera ausencia de control por parte del Estado en el desarrollo de las actividades de esta zona, que resulta ser un escenario caótico para decenas de miles de personas que transitan diariamente por allí, impactando directamente en la calidad de vida urbana de la ciudadanía. 

                       Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que acompañen el presente proyecto.
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